
Expediente: 2795/15-A2
Carátula: ROMERO WOLTER ALEJANDRA PAOLA C/ INSTITUTO JIM JARDIN DE INFANTES MODERNO S.R.L./INSTITUTO
JUVENIL MODERNO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/02/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172697896 - INSTITUTO JIM JARDIN DE INFANTES MODERNO S.R.L./INSTITUTO JUVENIL MODERNO, -DEMANDADO/A
27302685490 - ROMERO WOLTER, ALEJANDRA PAOLA-ACTORA
90000000000 - SORAIRE, FAUSTO MARCELO-DEMANDADO/A
20107919601 - LA SEGUNDA SEGUROS PATRIMONIALES, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2795/15-A2

*H102324782051*
H102324782051

JUICIO: ROMERO WOLTER ALEJANDRA PAOLA c/ INSTITUTO JIM JARDIN DE INFANTES
MODERNO S.R.L./INSTITUTO JUVENIL MODERNO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Proveído de escrito PIDO OFICIO - POR: ROBLES, VIVIANA DEL VALLE - 05/02/2024 12:06

San Miguel de Tucumán, febrero de 2024.

Atento a lo solicitado y a las constancias obrantes en autos, NO HABIENDOSE REMITIDO EL
EXPEDIENTE QUE ACREDITE LA SITUACIÓN DEL ALUMNO B.S. Y LAS ACCIONES QUE SE
TOMARON EN APLICACION DEL DISPOSITIVO PROTOCOLAR DISPUESTO, líbrese nuevo oficio
dirigido al Ministerio de Educación de la Provincia de Tucumán, de igual tenor al librado en fecha
10/10/2023, haciéndose constar que el oficio es reiteración de uno anterior, y que deberá ser
evacuado en el plazo de 5 días, bajo apercibimiento de aplicar sanciones pecuniarias las que
ascenderán a la suma de $5.000 por cada día de demora, conforme las previsiones del art. 137 del
CPCCT por incumplimiento a un mandato judicial.- EPN-2795/15-A2. FDO. DR.PEDRO ESTEBAN YANE MANA JUEZ
DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN DE LA I NOMINACION

Actuación firmada en fecha 07/02/2024

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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